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Que,  mediante  Decretci  Supremo  N°  044-2020-PCM  de  fécha  15  de  marzo  del  2020,  se
ddeclanó  Estado  de  Emergencia  Nacional  por  Las  graves  cincunstancias  que  aféctan  b  vida  de  La

Nación a consecuencia del bnote del COVID-19, cuyo periodo fue ampliado temporalmente mediante

lti  Decmtos  Supremos  N®  051-2020-PCM,  N°  064-2020-PCM,  N°  075-2020-PCM,  N®  083-2020-

PCM,  N®  094-2020-PCM,  N®  0116-2020-PCM  hasta el 31  de julb del 2020,  con  b cual se paralizó

ha Obra hasta el día 06 de julio del 2020;

Que,  mediante La Única Disposición Complementaria Modificatoria del Decneto Supremo N°

101-2020-PCM,   Decreto   Supremo  que  aprueba  La   Fase   2  de  La  Reanudación   de  Actividades

Económicas  demo  del  marco  de  la declaratoria de  Emergencia Sanitaria Nacional  por Las  graves

cJrcLinstancias que aféctan La vida de La Nación a consecuencia del COVID-19, y modifica el Decneto

Slipnemo N° 080-2020-PCM, de fecha 04 de junb del 2020, sobre k] Modificación de bs A"culos 3

y  5  del  Decneto  Supnemo  N°  080-2020-PCM,  establece  "í.  Modfficase  e/  ariíoii^o  3  de/  Decn5lo
Supremo  N°  080-2020~PCM,  el  mismo  que  queda  redactado  en  los  siguientes  téminos:  3.1  La

reanudación  de  las  atiiiiidades  incluidas  en  las  fases  de  la  Reanudac.ión  de  Ast.Nidades  del

presente  Decreto Supremo,  se efectúa de manera automática una vez que las personas juridicas
hayan registrado su  Plan  para la rigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabaio en el

Sistema    lntegrado    para    COVID-19   (SISCOVID-19)    del    Ministerio    de    Salud,    tenkndo   en

consideración  kx}  Ljneamientos  para  la  vigilancia  de  la  salud  de los trabajadores  con  riesgo  de

exposición   a   COVID-19,   aprobado   por   Resolución   Ministerial   N°   239-2020-MINSA:   y   susm-
Que, mediame Acta N° 005-2020-MDC€SST, de fécha 25 de junb del 2020,  EI Comité de

Siguridad y Salud en el Trabaio de b Municipalidad  Distital de Cachachi, Aprobó el Plan  para b

vJgnancia,   prevención   y  conúol  de  COVID-19  en  el  Úabaio  de   La   LOARR   aRE^/OVAC/O^/  DE

PUENTE   DE   CARRETERA:   EN   EL(LA)   SECTOR   MAXIMAS   FLORES,   C.P.   TABACAL   DEL

DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMARCA.   con

Ccódigo Único de lnversiones N° 2468587 y Código INF0BRAS N° 119583, por b que con fecha 07

ck julio del 2020 se da Íeinicio a b Obna , teniendo como fécha de culrinación el  dia miérooles 05

de agosto del 2020;

Que  mediante  INFORME N°  0190-2020-Gl-MDC/AMA,  de fecha  11  de agosto del  2020,  el

lng. Anner Moreno Adrianzen como Genente de lnffaesmctura, solicita La designación del Comité de

Recepci+bn  de  lrNerstión  de  loARR  aRENOVACION  DE  PUENTE  DE  CARRETERA;  EN  EL(LA)

SECTOR   MAXIMAS   FLORES,   C.P.   TABACAL   DEL   DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA

CAJABAMBA,  DEPAmAME^Í70  CAJAAMRCA"  con  Código  Único  de  lnversbnes  N°  2468587  y

Cúdigo  lNFOBRAS N° 119583,  sustentado en el  lNFORME  N°  004-2020-MDC/Gl/2468587i50 del

Supeníisor de  Obra,  kB Asientos  de  Cuademo de Obra  N°  35  del  Residente  de  Obra el  lng.  Ci\Íil

Robinson  ludin  Avalos  Gonzalez con  Registo  CIP  N°  235054 y Asiento  N°  36  del  Supeníisor de

Oobra el lng. Alex Omar Villanueva Cerqu¡n con Registo CIP N° 207341 ; ambos de técha 31  de julio

del  2020,  con  que  se  informa  que  la reférida obra  ha sido  qiecLitada  dentici  del  plazo conúactual

Jr. Conercio s0t                   Cachachi-Perú



MU NICIPAUDAD                    GERENCLA

DISTRITAL CACHACHI             MU NICIPAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE GERENCLA MUNICIPAL N° 079-2020.MDC/GM

Cachachi,14 de agosto del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALll)AD DISTRITAL DE CACHACHl:

VISTO:  El  lNFORME  N.  0190-2020-GI-MDC/AMA,  de  fecha  11   de  agosto  del  2020  (05  folios),

presentado por el lng. Anner Moreno Adrianzen, Gerente de lnftaesúuctura, mediante el cual solicfta
la designación del Comné de Reoepción de lnversión de la loARR "RENOVAC/ON DE PUENTE DE

CARRETERA;   EN   EL(LA)   SECTOR  MAXIMAS   FLORES,   C.P.   TABACAL   DEL   DISTRITO   DE

CACHACHI,  PROVINCIA  CAJABAMBA,  DEPARTANIENTO  CAJAMARCA:  oon  Cóti+go  Ünjico  de

lnversiones N° 2468587 y Código lNF0BRAS N° 119583, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiemos Locales gozan de autonomia económica y administativa en los asuntos
de  su  competencia,  confóme  lo  establece  el  Ari.  194®  de  la  Constitución  Politica  del  Estado,

modificado  por  la  Ley  de  Refoma  Consftucional  N.  27680 y en concordancia con  el  Afticulo  del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipstidades N° 27972;

Que,  mediante el  inciso  11  del Aniculo  1®  de  la  Resolució.n  de  Conúaloria  N°  195-88-CG

que Aprueba  nomas  que regulan  la  Ejecución  de  las  Obras  Públicas  por Administación  Di[ecta,
esMMece uue aconcluida la Obra, Ia Entidad designará una Comisión para que fomule el Acta de
recepción de los trabajos, y se encargue de la liquidación técnka y financieía, en un plazo de 30
días de suscrfta la relerida Acta. La misma Comisión revisará la Memoria Descriptiva elaborada por

el lng. Resideme ylo lnspetior de la Obra, que servir¿ de base para la tramilación de la Declaratoria
de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el casU

Que,  mediante  Resolución  de  Gerencia  Municipal  N.  003-2020-MDC/GM  de fécha  15  de

enero  del  2020,  §e  APRUEBA  el  Expediente  Técnico  del  Proyecto  loARR  aRENOVAC/ON  DE

PUENTE   DE   CARRETERA;   EN   EL(LA)   SECTOR   MAXIMAS   FLORES,   C.P.   TABACAL   DEL

DISTRITO   DE   CACHACHI,   PROVINCIA   CAJABAMBA,   DEPARTAMENTO   CAJAMARCA:   oon

Código   Único  de   lnversiones  N°  2468587,   por  el  monto  total   de  Ciento  Diez  Mil   Setecientos

Cincuenta  y  Uno  con  71/100  soles  (S/.110,751.71)  a  precios  de  diciembre  del  2019,  para  ser

ejecutada por ADMINISTRACIÓN DIRECTA, por un plazo de ejecución 60 DIAS CALENDARlo;

Que,  mediante  CARTA  N°  003-2020-MDC-Gl  de fecha  27  de enero  del  2020,  se  designa
como Residente de Obra al lngeniero Robinson ludin Avalos Gonzalez con Registo CIP N° 235054,

según Conúato de Locación de Servóios N° 036-2020-MDC/ULSG de fecha 03 de febrero del 2020

como Supervisor de Obra al lngeniero Alex Omar Villanueva Cerquln con Registio CIP N° 207341  y

medíante Acta de Enúega de Terreno de fecha 01  de fébnero del 2020 se asigna el lugar de b.abajo

en  presencia  del  Residente,  Supervisor,  autoridades  y  beneficiarios  del  proyecto,  iniciándose  la

ejecución de la Obra con fecha 03 de Íebrero del 2020;
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comespondiente  y  según  el  Expediente  Técnü,  proponbndo  además  a  bs  integrantes  de  dk}ho

Comé;

Estando  a  bs considerandos  expuestos  por La  Resolución  de  Conftaloria  N°  195-88-CG  y

c"` Las visaciones de ha Oficina de Asesoría Jurídica,  Sub Gerencia de Administación y  Finanzas,

ffTcinadePlanificaciónyPresupuestoyGerenciadelnftaestructura,porlacompetenciaÚansferida

mmediante  Resolución  de  Alcaldia  N.   183-2019-MDC/A  de  fecha  17  de  junb  del  2019,  y  por  las

atibuciones conferidas por La Ley Orgánica de Municipff dades, Ley N° 27972;

SE RESUELVE:

Artícuk}  Primem.  -  DESIGNAR el  COMmÉ  DE  RECEPCIÓN  de  b  Obra  loARR  aRE/\/OVAC/OW

DE PUENTE DE CARRETERA,. EN EL(LA) SECTOR MAXIMAS FLORES, C.P.

TABACAL    DEL    DISTRITO    DE    CACHACHI,    PROVINCIA    CAJABAMBA

DEPARrAMEMO   CAJMMRCA"   con.  Código   Único   de   lnversiones   N°

2468587   y   Código   lNF0BRAS   N°   119583,   integrado   por   las   súuientes

personas:

Píesidente:
lng. Anner Moreno Adrianzen
Miembpos:
lng. Milagros Margoth Camacho Marios
Bach. lng. José Edwin Flores Llanos
Residente de Obra:
lng. Robinson ludin Avalos Gonzalez
Supenrisor de Obra:
lng. Alex Omar Villanueva Cerquin

AArücub Segundo. - DISPONER que la veffcación  de k» Úabajos de b conclusión  del  presente
servicio   km   realti   el   Comité   de   Reoepción   de   inmediato,   tomando   en

consideración que estos han sido concluidos al 100%.

AAfficulo Tercero. - NOTIFICAR La preseme a todos bs integrantes del Comfté de Recepción de b

Obra  y  a  Las  Áreas  pertinentes  de  La  Municipalidad  para  su  conocimiento  y

fines.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archí`Íese

Dis"cri5m
1  - Archivo,
2SG,
3 SGAF,
4J3EI,
5 Jmagon,
6 Jntegrantes (5)
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